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ALCALDÍA DE PASTO 

CIRCULAR No. 006 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2020. 

PARA SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES DE DEPARTAMENTO, JEFES DE 
OFICINA, FUNCIONARIOS EN GENERAL. 

ASUNTO: FORMATOS CARTA MARCA DE AGUA. 

La Oficina de Archivo y Gestión Documental atendiendo las recomendaciones de las 
diferentes dependencias de la Administración Municipal y con aprobación de la 
Oficina de Comunicaciones, determinó obviar la marca de agua en los formatos de 
cartas, motivo por el cual se modificaron y remplazaron los formatos publicados en la 
página de intranet. 

Por lo anterior solicitamos se descarguen nuevamente 	y se inicie con la 
implementación de los mismos. 

Aclaramos además que estos formatos son inmodificables en su estructura. Con 
respecto al pie de página hemos decidido por centralización de las comunicaciones 
establecer el correo denominado contactenos@pasto.gov.co  y el número del 
conmutador principal. 

Agradecemos su atención. 

SANDRA MIL NA MORA RUIZ 
Jefe de Archivo y Gestión Documental 

(C. NIT: 891280000-3 
- Carrera 21B N Calle 19- 37 Edificio Jacomez 

Teléfonos: +(57) 2 7292747, +(57) 2 7291919, +(57) 2 7292000, - Fax: +(57) 2 7223347 
Código Postal 520003 Correo electrónico: contactenosl@oasto.gov.co  
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